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Causas
~ ~plinúento

(Peselas)

Subvención
percibidaVencimiento

plazo

11- 2-1986
11- 2-1986
14- 2-1986
14- 2-1986
19-12-1985
11- 2-1986
11- 2-1986
30- 6-1986

12- 8·1986
30- 6·1986
12· 8·1986
12· 8·1986
9· 5·1988

27· 2·1982
5- 2·1982

12· 3·1984
19· 2·1984
19· 2·1984 .
9·10-1983
3- 5-1984
3· 5·1984
3· 5·1984

30· 5·1984
21· 9·1984
21- 9·1984
21- 9·1984
21- 9·1984
25· 1·1985
25· 1-1985

25· 1·1985
21· 9·1984
25- 1·1985
25· 1·1985
25· 1·1985
l· 4-1983
5· 9·1985
l· 5·1985

23· 5·1985
7·10-1985
5· 9·1985
5· 9·1985
3· 9·1986
1·10-1986

23·11·1986
1-10-1986

10-12·1987
10- 5·1987
11·11·1987
15·10-1987

5- 5·1988
7· 2·1988

803%
B·3 %

A·IO%
A

A·5%
A·5%

A·20%
A

A
A

B·IO%
8015 %
A·7%
B·IO%

A
A·20%
A·IO%
805%

A·IO%
B-5 %

A.20%
A·20%
8010%
B-IO%
B·5%

B
A-IO%
A·13%
A·20%

805%
A·20%
A·IO%
A·5%

A·15%
B·5 %

A·15%
A·5%
A·5%
A·IO%
A·IO%
B·IO%
A·15%

A
A-25 %
A·20%
A·18%
A·15%
A·20%
A·IO%

A·22 %
A·12 %

CalificaciónAcuerdo
concesión

30-12·1980
30·12-1980
16· 1·1981
16- 1·1981
7-12·1978

30·12-1980
30-12·1980

5· 6·1981

31· 7·1981
5- 6-1981

31- 7·1981
31· 7·1981
27· 4-1983
31- 1·1977
31· 1·1977
22-12-1978
22·12-1978
22·12-1978
25· 8·1978

9· 3·1979
9- 3·1979
9· 3·1979
9· 3·1979
6· 7-1979
6- 7·1979
6· 7-1979
6· 7-1979

29-12-1979
29·12·1979

29·12·1979
6· 7-1979

29·12-1979
29·12-1979
29·12·1979
29· 2·1980
31· 7·1980
29· 2·1980
18· 4-1980
18· 4-1980
31- 7.1980
31- 7-1980

5- 6·1981
24- 7·1981
24- 7·1981
24- 7·1981
15·10-1982
26· 2·1982
12· 8·1982
15-10-1982

15·10-1982
12·11·1982

Compañía Cerámica Algecireña, S. A. (COALSA) .
Compañía Cerámica Algecireña, S. A. (COALSA) .
Manuel Vera Florido .
Molipesca, S. A.
Engar, S. A. .. .
Industrias Cañas Martínez, S. A. (lNCAMASA) .
Manuel Sarmiento Rodriguez (ROSAMA) _.
Benítez Delgado, S. A. ..,. . , .
Sociedad Cooperativa Agrícola Olivarera Nuestra Señora de los

Desamparados .. . ....
Cooperativa Olivarera Nuestra Señora del Rosario.
Maquinaria Recuperada, S. A.
Luis Maíz Córdoba........... . .....
Ibérica de Almacenistas de Patatas .
Plásticos del Atlántico, S. A.
Río Tinto Patiño, S. A. . .
Ingeniería de Electromontajes, S. A .
Alú.mina Española, S. A. . .
Industrias Pérez Curto, S. A. .
Juan Manuel Méndez Otero y otro .
Manuel Souto Pérez .
Pizarras Caborco Oscuro, S. A.
Pizarras Europeas Arias ....
Ramón Femández Carracedo
Alvaro Sobrado Castro y otros .
Chao-Docampo. S. L
Roberto y. Jorge Pousa Rodríguez .
Embutidos Reboiro, S. A. .
Pizarras Os Vales, S. A. (PIVASA) .
Sociedad Cooperativa de Confección San Miguel de Piteira ,

Se(S~~ts~at~~~~~~. ~!~~.~~~~~~. ~.a.~..l~..~~~~t~~~i~.~,..S. A.
Maderas Lucenses, S. A. . . . ..
Basazuri, S. L., y Sulirak, S. t.
Cooperativa de Producción Industrial «Maquinfer» .
Pizarras Gallegas, S, A, . .
Aurelio Górnez Pérez . . , ..
Frigorificos Migán, S. A.
Sánchez y González, S. L. .
Domín~uez y Testa, S. L . .. . .
Industnal Metalúrgica Agrícola de Galicia, S. A. (IMAGSA) ._
Aurelio Pérez García
Antonio Femández Sandes
O'Pazo de Bayón, S, A. , , ... ,.
Hormigones Lalín, S. L. .
Conservera del Valle de Saines, S, A.
Francisco Lodeiro Baliñas y otros .
Imat, S. A. .,: : .
Julio Alonso Rodríguez y otros.
Germansa
Feliciano Otero Amoedo
Agrupación de Mariscadores Nuestra Señora del Cannen de

Carril, S. A.
Gonzabell, S, A,

Titular

CAj46/AA
CA/84/AA
CA/103/AA
CA/106/AA
CO/45/AA
CO/138/AA
CO/150/AA
CO/166/AA
CO/178/AA

CO/180/AA
CO/185/AA
CO/207/AA
SG/269/CL
AG/1l7
AG/120
AG/328
AG/329
AG/403
AG/417
AG/437
AG/440
AG/442
AG/457
AG/473
AG/476
AG/480
AG/487
AG/489
AG/544
AG/605

AG/607
AG/611
AG/612
AG/614
AG/622
AG/628
AG/655
AG/675
AG/682
AG/732
AG/740
AGj751
AG/765
AG/817
AG/833
AG/973
AG/1023
AG(1057
AG(I072
AG/1096

AG(1l46
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RESOLUClON de 22 de julio de 1988, de la Secretana de
Estado de Economía, por la que se hace púlico el acuerdo
del Consejo de Ministros por el que se declaran caducados
los beneficios de la Gran Area de Expansión Industrial de
Andalucía, concedidos a determinadas Empresas, por
incumplimiento de las condiciones establecidas para el
disfrute de los mismos.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 1 de julio de 1988,
adoptó un Acuerdo por el que se declaran caducados los beneficios de
la Gran Area de Expansión Industrial de Andalucía, concedidos a
determinadas Empresas, por incumplimiento de las condiciones estable
cidas para el disfrute de los mismos, a propuesta del Ministerio de
Economía y Hacienda;

Considerando la naturaleza y características de dicho Acuerdo, esta
Secretaria de Estado, por la presente Resolución, tiene a bien disponer:

Primero.-Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al texto
íntegro d~l Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha lde julio

de 1988, por el que se declaran caducados los beneficios de la Gran Area
de Expansión Industrial de Andalucia concedidos a determinadas
Empresas. Dicho texto, con relación nominal de las Empresas afectadas,
se incluye como anexo a esta Resolución.

Segundo.-En virtud de 10 establecido en el apartado 6 de la base
quinta del Real Decreto 3361/1983, se dará traslado del Acuerdo antes
citado al interesado y conocimiento al Delegado provincial de Hacienda
para. que proceda a ejecutar lo establecido en el Reglamento de las
Ordenaciones de Pago,

Madrid, 22 de julio de 1988.-El Secretario de Estado, Pedro Pérez
Femández,

Ilmo. Sr. Director general de Incentivos Económicos Regionales.

ANEXO

El Ministerio de Economía v Hacienda. de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 33·61/1983, de 28 de diciembre, para los
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casos de incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute
de los beneficios de la Gran Arca de Expansión Industrial de Andalucía
eleva al Consejo de Ministros la siguiente propuesta de:

ACUERDO

Examinados los expedientes de concesión de los beneficios de la
Gran Arca de Expansión Industrial de Andalucía a las Empresas que se
relacionan en el anexo de este Acuerdo, a los efectos de verificar si han
cumplido las condiciones establecidas para el disfrute de dichos bene-
ficios; .

Resultando que los beneficios fueron otorgados por diversos Acuer
dos de Consejo de Ministros y notificados a las Empresas por medio de
resoluciones mdividuales que establecen las condiciones especificas y
plazos para su cumplimiento, vinculantes para el disfrute de los
expresados beneficios, y que estas resoluciones· individuales fueron
aceptadas por las respectivas Empresas; .

Resultando que las Empresas relacionadas en el anexo de este
Acuerdo no acreditaron sus correspondientes cumplimientos dentro de
los plazos otorgados para tal fin, y por ello se instruyeron los oportunos
expedientes de caducidad de los beneficios, dando así cumplimiento a
lo dispuC'Sto en 'el Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre;

Vistos el Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre; el Real
Decreto 84611986, de I1 de abril; el Real Decreto 222/1987, de 20 de
febrero; la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
y demás disposiciones de aplicación, así como el infonne de la Dirección
General de Incentivos Económicos Regionales;

Considerando que en la mstruCClon de los expedientes se han
observado todas las formalidades legales, habiéndose concedido a las
Empresas afectadas los plazos preceptivos para los trámites de formula
ción de al~ciones y de audiencia previstos en el articulo 91 de la Ley
de Procedimiento Administrativo y en el articulo 2.°, base quinta,
apartado 6 del Real Decreto 3361/1983. de 28 de diciembre;

Considerando que de las actuaciones resulta probado, y así procede
que se declare, que los titulares de estos expedientes no han acreditado
haber cumplido todas las obligaciones que contrajeron en la aceptación
de las condiciones de los beneficios, habiendo rebasado los plazos
otorpdos para ello;

Considerando que estas circunstancias son causa de caducidad con
pérdida de los beneficios, a tenor de lo dispuesto en la citada base Quinta
del Real Decreto 3361/1983. y que de conformidad con la misma
corresponde al Consejo de Ministros resolver estos expedientes,

El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Economía y
Hacienda,

RESUELVE

. Declarar la caducidad de los beneficios de la Gran Area de Expansión
Industrial de Andalucía a las Empresas relacionadas en el anexo de este
Acuerdo, porjncumplimiento de las condiciones fijadas para su disfrute,
quedando obligadas dichas Empresas a reintegrar al Tesoro Público las
cantidades que correspondan por los beneficios concedidos que hayan
disfrutado.

Anexo al Acuenlosobre eaducidad de beneficios de Grandes Areas de Expansión Indusbial y Polos de DesarroDo

Re/ación de Empresas afectadas

AL/18/AA
AL/21/AA
AL/33/AA
ALl50/AA
AL/58/AA
AL/73/AA
AL/82/AA
AL/89/AA
CO/170/AA
CO/176/AA
C0/190/AA
CO/I 9 l/AA
C0/192/AA
C0/196/AA

CO/206/AA
CO/2 18/AA
CXi/243/AA
CD/258/AA
CO/262/AA
CO/286/AA
JO/AA
J/14/AA
JM/AA
J/25/AA
J/43/AA
J/68/AA
SE/157/AA
SE/186/AA
SE/189/AA
SE/207/AA
SE/215/AA
SE/236/AA

Titli1ar

José Antonio García Acién y otro .
Gregario González Martínez .
Antonio Zurano Jerez,............... . .
Calzasur, S. A. .. .

=,ña~~e:-SS'A.L ..•• : •• :::: ••••••••• ::: •••••• :::.:: .
Joma, S. A. . .
Francisoo Cabas Dtón .
Sociedad Agraria de Transfonnación de Espejo número 2 .
Mariano de Torre Boeos (Torca, S. A.) ..
Pedro Algaba Pérez .. .
S.A.T. «ingalt .. ,....... .
Cristóbal Martín Lucas . .
José Enrique Santiago Barreros (Industrias Metálicas Santiago,

Sociedad Anónima) ..
Dicabe, S. L. .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. .
GarIo .
Manuel Gutiérrez Herrera . .
Metarllini, S. A. .. .
llinuel Cruz Torres .
Fernando Cuadros Rico . . .
Industrias Aras, S. A. .; .
Jaén Distribuidora, S. A. (JADISA) ..
Jaén Distribuidora, S. A. ..
Andupesca, S. A. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .
Puntyplast Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada.
José P~inado Mellado (Jumarpe) ..
Eduardo Vida! Pérez .
Tapizados Morón, Sociedad Cooperativa . . . . . . .. . .
Frio-Lys, S. L. .. ..
Ecijana de Terrazos, Sociedad Cooperativa Limitada .....
Francisco Sousa Tirado _.. _..
Francisco Millán Pidero ..

Acuerdo
concesión

29·12-1979
29-12-1979
15- 2-1980
11- 4-1980
31- 7-1980
31- 7-1981
31- 7-1981
18-12-1981
5- 6-1981
5- 6-1981

31- 7-1981
31- 7-1981

5- 6-1981

5- 6-1981
31- 7-1981
18-12-1981
18-12-1981
18-12-1981
14- 5-1982
14- 5-1982
7- 3-1980

30-12-1980
30-12-1980
31- 7-1981
18-12-1981
14- 5-1982
30-12-1980
'16- 1-1981
16- 1-1981
31· 7-1981
31· 7-1981
18·12-1981

Calificación

A-20 % .
A·5 %

A·20 %
A·20 %
A-20 %
A-25 %
A-25 %
A-25 %

A
A-15 %
8-20 %
A-30 %
A-lO %

8-12 %
A-lO %
A-25 %
A-20 %
A-20%
A-15 %
A-25 %

B
B
B

A-15'%
A-18 %
A-25 %

B
A-15 %
A-15 %
A-30 %
8-10 %
A-25 %

Vencimiento
p1=

25- 1-1985
22- 2-1986
11- 3-1985
21- 5-1985

5- 9-1985
12- 8-1986
12- 8-1986
31-12-1986
30- 6-1986
30- 6-1986
12- 8-1986
12- 8-1986
30- 6-1986

30- 6-1986
12· 8-1986
31-12-1986
31-12-1986
31-12-1986
19- 5-1987
19· 5-1987

1- 4-1985
11- 2-1986
11- 2-1986
12- 8-1986
31-12-1986
19· 5-1987
11-12-198'6
14- 2-1986
14- 2-1986
12- 8-1986
12- 8-1986
31-12-1986

Subvención
percibida

(Pesetas)

Causas de
incumplimiento

Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total

Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total
Total

21770 RESOLUCIONde 15 de septiembre de 1988. del Orga
nismo Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado. por la
que se hace público. la combinación ganadora y el número
complementario del sorteo de la Loterla Primitiva, cele·
bratio el día 15 de septiembre de 1988.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 15 de
septiembre de 1988, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 19,23,39,38,41, 12.
Número complementario: 20.

~ El pr6~m~ sorteo de la Lotería Primitiva, número 38/88, Que tendrá
~~er pubhco, se celebrará el día 22 de septiembre de 1988, a las
veIntidós horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de
l.oterias y Apuestas def Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno
l~de~~~ ,

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses contados a
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.' ' ,

_Madri~ 15 de septiembre de 1988.-EI Director general, Gregorio
Máñez Vmdel.


